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SUM.A.RJ:O 

PODER EJECUTIVO. 
ltlLACIONES EXTERIORES.-Dec:reto nimero 48 

4P6 ratifica el Tra.t.ado General de Paz, Amis
tad, Comercio, .Arbitraje y Extradición celebra
do entre HondU?SS y El S&lvador. 

(Concluye.) 

AR'.l:ÍCULO XXXV para fijar la indemnización debida que 8e 
La .._~= les abonará por el Estado reelamanr.e, • en 

ex ..... u.ición solicitada f& la forma pre- razón de la distancia y del tiempo de la per-
venida en el artículo precede"!l'te, deberá acor- manencia, anticipándoles la suma qae neee-
darse siempre -que á la demanda se acompa- · I .. • · l .. 
tle la sentencia condenatoria, ó el ánto de de- @tén.. gn.u convenio ce euran las Partes 

· • h Contratantes, para proporcionarse recípro-
tenc1on que se aya dictado y los docnmen- cam.ente, siempre que se:& posible, Jos demás 
tos en qne conste plena prueba del cuerpo del ed. d ba d- l 
delito y·setniplena de la delincnencia del pro- m lOS e prue oorrespon lentes á a in¡.. 
cesado, Y se indique además la naturaleza ) trucción criminal en el referido país. 
gravedad de }1)5 hechOEI punibles que motivan ARTÍCm.. XXXIX 
la solicitad de extradición, así como también Los Gobiernos Contratantes se comprome-
las disposiciones de las leyes penales aplica- ten a comunicarse recíprocamente la senten
Dles á ellos. F..sé8 documentos se remitirán cía. condenatoria por el <leJito de caalquier 
originales ó_en oopia l~ po:r el tribu- natnraleza que sea, pronunciada por los tri
na! ó an~ndad <:<>rrespondieute, ó por on bunales de una de las dos Repúblicas contra 

RELACIONES EXTERIORES ~ente Diplomático 0 <?0~lar del país á. los individoo6 de la otra.· A est.e fin, cada 
qniei;i se. pide ~ extrsd1c1ón. . Se d.arán. al nD<> de l-08 Gobiernos dMá. Jas iostrncciones. 
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propio ~e~~· ~empre ~!le .~ere posible, las necesarias a las reipectivas autoridades eom-
senaies o diStmtivoe del individuo que foere pet.entee. . 
reclamado ó cualquiera otra indfoación que A.R'Ifctri.o XL 

(" · l ~ pueda hacer constar su identidad. one u.y~., En todes Iós C8SO$ en que proeeda la pri-
~R'IÍCULO XXXII ARTÍCULO XXXVI siJn del refógiado, se le hara saber su caos:&_ 

BR el caso de que el culpable reclamado LóS objetos robados 0 so.caestrados en po- en el término de veinticuatro horas y que 
eetaviere acosado ó oondenado en el país .á der del oondeliado ó prevenido, los iustru- puede hacer neo d~ los dereehos que le acaer
hde se dirije l!- demao.~ de ex~radició~, me11.tos y útiles de que se hubiere servido pa- da el artículo siguiente. 
por haber _oon¡et1do en el m~o- p_a s un. en~ ra cometer el <lelit.o y cualquier otro, elemen- ABTÍOCTLO XLI 
m~- ó delito, ent.ooces se diferira la extra-. to de prueba serán remitidos al mismo tiemc El reo podrá dentro de tres dísa perento-
di:~on has~ que el reo sea_ absuelto por _un po que se efectó.e la entrega del füdiridno ríos, -contados desde .el siguient.e al de la no
fal·& <iefinitivo _ó se haya ~ecntado el castigo arrestado, &lin cuando después de ·ba!>enJe tifieación, opóoei'Be á la extradición, ale-
á. <pe se le hnb1ere aentencisdo.· acordado no pudiere verificarse la. extradi- gando: 

ARTÍCULO XX.XIII . ción por su causa mnert.e 6 fuga del reo. Se l. º.=.Que no es la persona :reclamada. 
Para leordar la extradición, no será ·OO&- hará ent~ igualmente de todos los o~je- 2. º-'-'-Los defeetea de forma de que adolez.. 

taealo la cir¡p.nstancia ~ que el reo, á causa toa de _la m1<1m3 uatn~leza. que el prevem~ can los documentos presentados. . . ·, 
de.su en~ deje de cumplir obligaciones haya oculta.00 ° deposltado en el pais del 881- ~-º-"-La improcedencia del pedido de e~ 
.eóntraidaa oon pa.rticolares. A éstos les que- lo y qoe despoés .ee encuentren. Entre tan- tradición. 
da eo todo caso la facultad de haeer "laler sus to estarán. reservados 1~ .derechos _de terce- .A.Jn'ÍétiLO XLII 
clerechoa ante la competente sotoridad judi- ras pe~ sobre 108 mdi,cados 0~J~to8, en· En. los caaos ~ ~~ sea ~ la com-
ciaL ya restitnc1on deberá haeérseles libre de ter probación de 1-08 hecboé alegados, se abrira 

• ~ÍCULO XXXIV do.~ é in~~ente despnéS de oon- el.incidente á.nrnAi- rio-iAndo -.sznecto de chndo .el procedimiento penal. - r--~-. e·- ·-r 
Para dar el debido cuinplimient.o á las de- ella Y de sus términ-06 las préecripeiones de 

B!imdas de extradición, 'se est.abfe,:e, qne la ARTÍCULO XXXVII la ley proces¡a.I del .Est:8&' reqoerido. _ , 
~nda ó reclamación proceda del Ju.-z de Los gastos qné cause el árresto, trasporte -4.BrlCULo XLIII 
la caasa y pase á la Sup~ma C9rte de Justi• y mantenimiento del individuo reclamado - · . • _ 
cia ó Presidencia del Poder J ndicial: que de y tambifn tos de la entrega y traslaci@n de · Prod~ciila la ~~ba, el mciden1'.e será !-a
allí pase al Supremo Poder-Ejee&tivo; de és- los objetos qne segó.o el art!cnlo ant.erior de- liado, mn·más ~tes en el térmmo de dieB 
te~ -1 Poder Ejecuti•o de la Bepñblica donde ben restituirse- Serán de cnentit. .de- ]()13 dos .d~ ~lara~o 81 hay. o no lagar á la extra-
&& ba de T'lrifiear la entrega: del Poder Ejé- Estados en sus territori-06 respeetiv06. El dici~B, _ • . . 
eutiYo de ésta, á Ja Corte Suprema de Jnsti- indi.riduo rec)amado será eondncido al logar Di~ba reeolnci~n ser& apelable dent~ del 
cia ó Presidencia del Poder .S udicial; y de -de la front.efá que indiqoe el GobiernQ que térmmo de tres _d1as, para _ante el tri~~ 
allí al Juez que, ~n las leyes del país res• ha eolicitsdo la extradición. de cnyo cargo C?D1pe~te. quien pronunciará su d~o~. 
peciivo ?ebe cumplimentar la ex~e._ión. serán loe gastos relativos al em~ue. s.p. ehenOJ." recurso, en el plazo de cmoo 
Pronnneiado el acuerdo e&bre la- éolicitnd de días. 
._ 69 devolverá diligenciada y resuelta al AR'liCUL-O XXXVTII A:&TÍCUI.O XLIV 
tribunal ó ~uzgado de sa origen, observándo- Si ademas de los exhortos para .la deposi- Si la eent.encia fuere favorable al pedido 
lle en orden. inverso las misr»ás .formalidades clOn.de testigos domiciliadosen territorio de de extrrdición,.el.TribuDal que-prommció el 
q_ae quedan mencionadas, y debiendo obrar otro Estado, la autoridad del país del exhor- fallo lo hará saber inmediatament.e al Poder 
en. todo caso las fumas correspondient.es para to conceptuare necesario el oomparend• de Ejecutivo, á :fin de qae proyea }I) neeesario 
1a autenticidad de drohos documentos. dichos testigos ó de otros a .quienes el exhor- pai:a· la entrega del deHncnente. 

Se oonviene además en la obserVaacia de to no se hubiere referido, el Gobierno de Si fuere é<>ntrario, el Juez ó Tribunal or-
Jaj formas ó reqllÍSitoe determinados para las qnien dependan nnoe y otros t.estigos proco denará la iamediata libertad del det.enido, y 
.~daá de ex~ción, para. 9ae puedan razj correepond~r á la. in'!i~ión que le ha- lo oomuni~ al Poder Ejecutivo, aoompa
~ y cumplimentarse rec1~n~ ga el otro Gobierno, & hc1tando el oompa- liándole oopia. de la Sen.tencia, ll6r& que la 
l~ exhortos, req_niaitorias y demás diligen- rendo. Si los testigos consin~n en ir, los ponga en oonooimiecrte del Gobierno requi-
~ del orden judicial. Gobiernos respectivos se pondrán de acuerdo riente. 
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En los casos de negativa por insuficiencia 
de docnmP-ntos. debe reabrirse el juicio de 
extradición, siempre que el Gobierno recla
mante presente otros ó complemente los ya 
presentados. 

.ARTÍCULO XLV 

.REPUBL!CA DE HONDURAS. 

asanto sometido, con vista del ant.eeedent.e 
qne se Je hubiere suministrado, por las dos ó 
por una de las partes; y sin otra formalidad 
pronunciará sn laudo, el que desde la fecha 
de la notificación en la forma prevenida, ad
quiere Ja fuerza y validez de un trata.do, obli
g'!\torio é irrevocable entre ambas partes con
tratantes, que no harán ninguna reclamación 
contra el fallo arbitral y le darán fiel y exac
to cumplimiento. · 

ARTÍCUW XLVIII. 

Salvador, á los diez y nueve díaz del mes de 
enero de mil ochocientos noventa y cinco. 

(L. S.) Jxsts VELASCO.' 

(L. S.) Mó~UEL BOXILLA.. 

Dado en Tegucigalpa: en el Salón de Se
siones, á los treinta dias del mes de j nnio de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

ALBERTO U CLÉS, 
Vicepresidente. 

JUAN E. PAREDEB, ALEJO 8. LAtt~ H.7 
Seeretario. Secretario. 

.A.l Poder Ejecntivo. 
Por tanto: ejecútese. ~ 

Tegucigalpa: 5 de julio de 1895. 

P. BONILLA. 

Por los delitos que dan mérito para la ex
tradición y también.por los O.e _contrabando, 
es permiti<io el allanaroi1mto de los respectivos 
territorios en persecución actual de los delin
cuentes, hasta en nna extensión de cinco le
guas distantes de las Hneas divisorias del te
rritorio de ambas Repúblicas. Pa.ra. evitar 
todo abuso en el allanamiento, las autorida
des superiores de los departamentos fronteri
zos, se pondrán en buena y frecuente 
inteligencia, dando a conocer recípocramente 
RQl" medio de comutJica.ciones oporttul3S sos 
respectivos inspectores, guardas ó agentes de 
policía.· , 

Esta.ado resumidas ó convenient.emente 
modificadas en este Trata.do las principales 
estipulaciones de los anteriormente celebra· 
dos entre Honii~ y El Salvador, se. decla- El Secretario de Estado ·ei;i el Despacho de 
ra qne todos quedan sin efecto y dé:rogados Relaciones Exteriores, 

A.RTÍC'CLO XL VI. 
por el actual, c6ido se& debid~nte a.pro
bado y se veri6qne el cambio de las ratifica.· 
ciones respectivits. 

CésaP Bonilla. 

ACTA. DE CANJE 
Para evitar el contrabando qne en perjai· 

cío de !os intereses fiscales de ambos p .. ises, Si qualquiera de. las Repúblicas sigoata- Reanidos los infrascritos, con plenos po-
se verifica en la bahía llamada de l<'onseca, rías desaprobase solamente alguno ó algunos deres de sus respectivos Gobiernos, en la Se
ambos Gob~~ós convienen en qne ]os puer: de Jos artículos de este Tratado, qlieda obli- cretaría de Relaciones Exteriores de El Sal
~ de~ Unió& Y A_~apa,la ~los de_m~ que. gada respecto de.los qne haya aprobad<>, en vador, con el objeto de canjear Jos instru· 
~ustan o se establecieren eu la ind1cada . , , · . d 1 T 
babia 

00 
serán de depósito. sino únicamente caso de que oomnmcandolo a la otra, ésta mentos e ratificación de ratado General 

<le re~tro. · crea que Jos artículos rech~ no son in- celebrad-O entre las Repúblicas de El Salvador 
- XLVII dispensables para la snbsistencia de los no Y Honduras con fecha diez y nu,eve de enero 

ARTICULO ' • incluid-Os en la desaprobación. del ~ pr(}:x.ime pasado, procedieron á oot&· 
Si alguno de los a:rtíenlos de este Tratado, jar cuidadosa.mente los dos ejemplares de di-, 

in.ere de alguna ma.n.er,a -violad.o ó infringido, .A.RXfoULO XLIX. cho Tratado; y hallándolos conformes en.tie. 
ó. &i ocnrriese otro motiw de desavenencia sí, y est.ande las Mt.tíñeaci~ srreglada8 & 
(lntre Jas dos Repúblicas, se estipula expresa- El presente Tratado será perpetuo y siem- . 
mente que.ning,WL d.e-~ :fartes Contratan- pre obligatório en lo qne se refiere á la paz las leyes y usos de las doSoAltas Partes Oon
'tes ordenará ó autorizará. actos de represalia, y amistad; y en todos los puntos concemien· tratantes, hicieron el canje en la forma aeo&

ní declarará Ja guerra, sino. hasta qne se ha- tes á. comercio y demás disposiciones perma.- tnmbrada, doolarándo, que únicamente la 
y&B. agotado los medios pacificos et~ sa.tisfac- necerá. en vigor y fuerza por el término de parte primera del a.rtícnlo XXXVIII hasta 
-ción ó avenimiento. Esws medios seriu 1A · donde dice: el C8m'1>11.rendo, cuya redaceiÓll 
exposición en memorias de las ofensas ó diez anos~ contados desde el día del canje 'L'-

danos verificados con prne.bss ó testimonios ~e las ratificaci-Ones.---sin embargo, si ,un está equivocada en una de las copias,· cote-. 
-competentes que p!'.esenie> ~ Gobi~rno que ano antes de e:x::pirar el.términono se hnbiere jada con el orijinal, d~be e.ntedderse en los 
-esté.agraviado; y si no se le da la debida sa- hecho por algnoa de las pa.ri.es notificacif>n siguientes términ0t:;: i'Si además de los ·ei-
talisfaccb_ión, se somde~~ decisión del asnnto oficial á la otra, de sn intención de darlo por lwrtos, para la deP9sici6n de te.~tigos d~-

ar itrameoto .e ....,,~ .... o de.~ Gobiernos liados en terri~io de otro Estado, la autori-
de Cent "'--América ó d nalq i· d I C términado,., continuará siendo obligatori-0 pa-
tinente ~erice.no.' e c n era e on- r& ambas hasta un atio después de haberse dod del país del nkorto conceptuare neces~m 

El nombramiento de árbitros se har.á de notificado la expresad.a intención. . el cqmparendo de dichos testigos 6 de otros á 
común acuerdo por las 006 Altas P.11.rtes Con- • quienes el exhorw 1U> se hubiere r:[eferido, el 
ti:at.antes, á mas tardar dentro de sesent.a .A. RTICULO L 1 Go'bieNw de quien. <kpendan unos y otros U$--
días de publicada por el periódico oficial la tigos proeurará correspon,der á la invitación 

~~!:b~re~:;~ft~ ~n~!9!~~o p= 1 Las Altas Partes Contratantes declaran 60~ que le haga el otro Gobierno, solicitando el 
ponerse de acuerdo en la designación del ár- emnemen~ qn.e no pn&:len ~uceptnane. m comparendo.'" 
bi:tro, se proeedera al sorteo de éste, entre los couceptuar~n nnaca oom~ palS$8 Y Gobier· En fe de lo cnal firman por tan plic~doc.l · 
Gobiernos de Colombia, Chile, A-rgentina, nos ertranJeros á los demas de Centro-Amé- presente ""ta sell" do,_ t" 
P ' B l. · v ] · l<'~e S · · . ba" , ""' , 4ll U1 con sus respec IV 

81'.1.l, o lVla, enezne a, ..._.t-fia y mza. nea y que tra ~aran co:istantemente por sellos en la ciudad. de San º-' ad , "-~ 
El primero de los sort.éados será el árbitro, te l , I d ~- ·i· 1- • "'""v or, ª .__ . , man ner os nncn os e .t.l!Oml ia y "' meJor veiºnte d.1'as del d d ·¡ h · y st e_ste no acephaSe será el segando y asi . . · . mes e enero e m1 oc ocien-

.sncesivament.e. cordialidad en,sns rebelones, procurando ha- tos noventa y seis. 
El sorteo se har8. á presencia. de J0s re- cer causa comun oon ellos, en los <lsoo. de 

presentanteS de las do6 partes int.eresadas guerra ó dificultades con naciones ex:tranje- (L. S.) JA.cuno ÚASTELLA.XOS. 

por los dele~ de los ~ Gobiernos de ras y mediando amigable y fraternalmente (L. S.) CoNSTA1"'"TINO MARTÍX:&Z-

. Centro-Am_enca, reqaendos al efecto p~r en sna trastornos de carácter int.eri r Al 
los contendientes.· _ 0 

• 
H~ho el nombramiento del árbitro y a.cep- efecto~ propond:& ~ su OODSl<ieración el .A. VISO 

!-a.do por ésté ,se ~itará á las. dos partes, fi- present:e T'l'&tado, _mntándolas ~ suscribirlo ============~============== 
Jándoles un termmo prndenc13} que no ex- como tratado comun centroamencano mien-
~erá de seis meses, A: fin. de '!ºe dentro de tras llega el dis en. que puedan incó;porarse INTERESANTE 
·el, conc~rran por medI<? de sns rep~ntan- en una sola Nación. 

.A..B:TÍCULO LI. 
tes, deb1~te autorizados, á explicar y · 
defender su cansa, presentand() 1-06 dooumen
tos que la apoya.ll. Dicha citación podrá ha-. 
cerse por medio de nn Agente Diplom.átioo o 
Consular del Arbitro ó de cnalqni.era otra 
nación amiga. 

Est:e tratado se ratificará y las ra.tificacio
!1-es se canjearán en esta ciudad ó en la de 
Tegucigalpa en el más breve tiempo posib~. 

S~ alguna de las Partes dejase de ooncnrrir 
-eon las prnebas y alegatos dentro del t.érnti
no fijado, cualquiera qu.e faese el motivo, el 
_.\mitro, no obstante procederá á conocer <lel 

En fe de lo cnal los infrascritos Plenipo
tenciarios lo. :firman por dnplicado y le ponen 
sus respectivos sellos, en la ciudad de San 

El Administrador de Rentas de El P~ 
raise, 

Hace sa~: qu.e se ~it.en propuestas ~ 
ra el surtido de aguardiente de todo el de;.. 
parta.mento. ó cnalqlriera de sos círculos. · 

Los qae tengaa interés, pueden presentar 
las bases de contrata.. procurando hacerlo en el
menor término posible. 

·Yuscaráu: l& de mayo de 1800. 
CALIXTO M.lR.ÍN. 
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ES1~A·DO GENERAL 
de loa Ingresos y Egresos h~bidoa en la Administración de Santa !Bárbara durante el año económico de 1894--1895 

lNGBJDBOS Agl>8ro. Beptlembre. Ootubre. Noviembre. Dlolembre. :&noro ~ebrero, Marzo, Abl'll, Hayo. Junto. Julio. Total al ano. 

Adminietraoi6u de Rontse de $anta Blnba~a julio 81 de 1895. .. ~ 
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